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F'llAGA IRIBi\RNE

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

!Imos. Sres. SubseCretario del Depal'tamen1 ü v Dn·ecto¡, general
de Empresas y Actividndes Turística.".

l.'acJ;l por dleho representante de 18. AduHnll::il,racion en relación
,'un Ja Orden ministerial de la Vivienda de quince de julio de
mii novecientos sesenta y seis que declaró inadmisibles por
'~Xtl'lnporaneos los recursos de reposición entablados por los
reCUlTenl-e", contra la Orden del propio Departamento minis
It'rial de veintiuno de septiembre de mil novecientos sesent.a
\- cinco. aprohatoria del expediente de expropiación según pro
{'cúiIniemo de t.asación conjunta elel indicado p-olígono. debe
mos desestimar como desestimamos el recUrso contencioso-ad~

IIJinlstraiivo interpuesto en nombre de doña Maria Ascensión
f{:idrig:upz de Pablo, doña Maria del Carmen Ruiz de Salazar
, clona Josefina de Paz Menéndez contra dicha Orden minis

'¡ f'riRl de veintilmo de septiembre d(-' mil novecientos sesenta y

~·:L~~~';'ci~tP{~~I~~O;;¡g:I~~JSad;~l:,:~~o ¡, y d~~.~~~a1,~:o~il;'~~St~~~~~'~ aabSl(~~
,'-iéndm;e a la Administración de la demanda v sus pretensiones,
:;in hacerse e,,'j)peial declaración sobre imposi"ción de costas.

A~ií por eS[,H nuestra sentencia. que se publicará en el ({BoJe
till O(icill\ del EstadO» e insertará {'n !a «Colpcción Leuislativm),
defiHi,iVHTJH'nkiuzgando, lo pronunciamos mandamos y fir~
rnam(I,"-.»)

Ell c,U vLrtucJ. est.e l\'Tinisterio ha l-enirlu a bien disponer se
¡:umpla pn ;';UF,. propios términos la referida Rentencla, publicán
liCJd' el aludiclo fallo en el «Boletín OfIcial del EstadOl), todo
dlo en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
¡'ielllbre de 1%6.

Lu que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dim guarde a V. 1. muchos aÍlos.
Madrid. 25 de- abril de 1969.·- P. D., el Subsecretario, BIas

~.'d]o F'ern{lnclez-Caballpro.

Ilmu. Sr. Director Gerente de Urbanizaeión.

ORDEN dt" 19 de maJjo de 1969 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dIJ 23 de
dú;ú,mlJre de 1968, dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Suprerno.

Ilmo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo que, en
,inic:a inst8.ncía. pende ante la Sala, entre partes, de una"como
demandante, Cooperativa de Consumo ({La Colmena)), repre
."-entada por el Procurador don José Ramón Gayoso Rey y di~

rigida por Letrado; y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estadu, representada por el Abogado del Es
tadl), contra res"illcion,:,s del Ministerio de la Vivi~nda, de vein
1<2 de .iunio de mil novecientos sesenta y cuatro y tres de mayo
de mil novecientos sesenta y cinco, sobre desahucio por uso dis~

Cinto, contra la CODI:>erativa {{La Colmena», se ha dictado el
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho sen
tencia, cuya pal't~e dispositiva dice;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo aducido a nombre de la Cooperativa de Consumo «La
Colmena.», l~ontra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda
de v~inte de junio de mil novecientos sesenta y cuatro y tres
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, ambas referidas
a rescisión de contrato y desahucio administrativo de la Casa
Barata planta baja, puerta terC€ra, de le, calle de Maluquer,
número uno, de Valencia capital; debemos declarar y declara
mos que tales Resoluciones no son conformes a derecho, y por
jo mi:~mo, rmlas ,\' sin efectos, reconociendo y respetando, $egún
:~e demanda., la ¡.;ituación jurídica individualizada a favor de la
~'Kpre~lada Coop(Tativa, en virtud del contrato que ostenta, y
,~jn hacer imposición de eostas.

Al'í por este. nuestra -"entenoia, que se publicará en el «Bo
!etín Oficia: del Estado») e insertará en la «Colección Legisla
~lvm), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez."-Lui,<; BeTmúdez.------.JCY.>é Samuel RobeTes.--Jos-é de Olíves.
Adol!'o Suúrez.- -Hljbricados,~)
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lImo,'; Sre~ Subs~<:l'etul'lo d~" Inlui"lna("[',dl
res generales de Promoción del TI)'" ",
ActividadCH Turística.'>

ORDEN di' 19 di' ¡'''II/JI) 1/. /,'J".'i ,:J'

el título-licencia (le 1111";/' '(1 ([

a «Vinjes !lam.S. A.>l

Ilmos. Breos.: lnstl"lndo pUl" la St:l;í~:(jll (I! 11~"P'-('Cl;1 ;", RO"
clamaciones de la Dirección C3-enl'l"~tl d~ F.l¡I¡)I'C:,i':, Ai.:ri\:dau,,·
Turísticas, de es~€ Dep~'-rtanlf.']\t(), ",j e:--:jFdiel',," ~Iúmej'() o,j:)-R"E
para deducir en :;u cuso, b I'C'T,{,nf-:a\);; (Lid Mit'llillisti'<l,jv;(
que hubiese incunido la Ag'encja eli' Vi,l del l'r¡li,'IJ (A),

({Viajes Raro, S. A,)}, cun dOl1liL i lj!1 ,'11 11't:¡?" ,,-/;,;¡:qce,',
de Mella, número 11\:

Resultando que ({Viajes Han), S. /\,1), lid' libido ci.é' ('\;'ledl"'ll
te a tenor de lo dispuesto en el Regl:m ,'11'(1 ¡J~Lla b :l:JJil'ctCj,IJj
del Decreto regulador del ejercicio de h~ :lC~ ivi(~ack" !-1l'npius
de dichas empresas t.urLstica:;, que e~tabku' 1<;•..; '-Ibligackllt':-i inbe
rentes al ejercicio de la prole¡.;ionalidud ell relndoll a lu es:,;]
blecido en el Decret.o de 14 de enel'() de l!l(;;: f'il bs CL",j" inci·
dió reiteradamente la eonduc:tn ()bst'1'\'ad~1 l)(;; Oidw "_'r'nc'ia,
motivadora de quejas varias de utras I;:!JP!~ ,1' ('S:~llJj\ mWll-

tos de hosLeleria. cl-eiando en d('~('llb~l'l"( :1.' CUl1l1 ll''''' ;1-" {le
orden mercantil en cuantía elevada.

Vistos la Ley 48/1963, de 8 de Julio. c,Ol)]"{' competenCia {en
materia turística, el Decreto 735'1962 de :W de I1W"",O. ¡)(Ir el
que se regula el ejercicio de las aetividade~ propias de ;;-¡s Agt'n
cias de Viajes y l:teglamento para su aplteaci{lll, ap¡,obnc:o pUl
Orden de 26 de febrero de 1963; el O('croo 2.31/Hl65. di~ H de
enero, aprobando el Estatuto Ordenador dt' las Emrre'-':l;'; .\' d~

las Actividades Turisticas PrivadaR v d('nl<ü; d!C'I)')Slf:iu'l(-',"- de legal
aplicación;

oonsiderando que la actuación dt' ht uli,idad «(ViaJec, Hnru.
Sociedad Anónima», hoy expedient"da. infrin¡(Ül reitera.d'lmente
de manera grave y con perjuicio de la dielltela y demé:'ito de
su actividad profesional, la normativa vigente por tncumpiimien
to de los deberes inherentes a la misma en ('uant.o a exii!enciu~-;
de solvencia económica, según previene el articulo l:l del preci
tado Decreto de 29 de marzo de lD(i2,

Este Ministerio ha tenido a bien dbpOllt:'I' in hnu,iuci(m del
titulo-licencia de Agencia de Viaj-es del grupo «A}), expedido
por Orden de este Departamento de lecha 27 de a!Aosto de 19))2.
con la denominacIón «Viajes Haru, S. Al}, y nUllHTO 3B de
orden,

LQ que comunieo a vv. II. para su COl1Ueillllento eJectos.
DiQS guarde a VV, II. muchos aúoe;
Madrid, 19 de junio de 1969.

acreditativos a que ~e refiere el art1cul¡, lf'n:{~n! lit' aquella
Orden, ha tRnidn a bien acordflr q1.h" .-;e ilJ:-;criba en l:¿{'gist.ro
de Denominaciones Geoturísticas la doe «Playas di· l<--'ornellsJ,
6Olic1tada Pül' don Rudolf Paui Barta.

Lo que comunico a VV. !l. para /:ll C\IT"l("lllnelll0 \ f'feetos.
Dios guarde a VV, TI. muchos .Hlt"
Madrid, 4 de iu¡,io U<" :!:lC~

ORDEN de 25 de abril de 19611 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda dietada por
el Tribunal Supremo en el recurso wntencioso
admintstrativo interpuesto por dorla Maria Ascen
sión RodrígiLez contra el Decreto de 23 de abril,

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremu,
interpuesto por dofia María Ascensión Rouriguez (le Pablo y
otrQS d@mandantes, y la. Administración GeneTul, demanda{ia,
contra. el Decreto 12"71/1964, de 23 de abril, que aprobo la ddi
mlt8~16n y máximos y mínimos del polígono «Las He]"vencia:;»,
de AvDa, se ha dictado con fecha 12 de febrero de 1!llm scnt~'n

cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que acogiendo la alegación del Abogado ud Es
tado debemos declarar y declaramos la inadmlHibilidad del rp
curBó en cuanto por él se impugna el Decreto de veintitl'és de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, que aprobó la de-li
mlt.eión del polígono de actuación urbanística y expropiación
«Las Hervencias», sito en términos municipales de AvDa y Vi~
colosano, y el cuadro de precios máximos y mínimos de valora~

ción. y que no dando lugar a la causa de inadmiliibilidad invo---

En su virLucL este Ministerio, de conformidad con lo dia
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ha dispuesto se cum_
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lu que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Djr¡s guarde a V. l. muchos años.

Madrid. 19 {le mayo de 19ti9.·-P. n, el Subsecretarío, BIas
Tello Fernúnrlez~Cabal1ero,

Ilmo Sr. Director general del Instit,ul'o Nacional {le la Vi·
vj(·'nda.

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se dis~

·pone el cumplímien1;o de la sentencia de 5 de
d.iciembre de 1968, dictada por la Sara Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala en unica instancia entre «Laucar, S. A.» y cGa
'!'aje Retiro. S. A.»), recurrentes, representados por el Proourador
don José Loraque Pérez, bajo la dirección del Letrado don José


